
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 

Carrera 3 # 6-06 celular 3177759573 

j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Alvarado, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2019-00077-00. 

 

De conformidad con el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, como se encuentra ajustada a la ley la liquidación obrante a 

folios 78 y siguientes del cuaderno 1, éste Juzgado le imparte su 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 

 

Firmado Por: 

 

ALVARO DAVID MORENO QUESADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ALVARADO 
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